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Miércoles, 24 de Noviembre de 2010 (100 lecturas)  

APPRECE SE UNE A LAS TESIS DE LA CONSEJERÍA Y DE UGT PARA EVITAR UNA SENTENCIA FAVORABLE A TODO EL PROFESORADO DE RELIGIÓN DE ANDALUCÍA

CSI•F busca una sentencia favorable en el Conflicto Colectivo planteado que sirva de contraste a la sentencia perdida por APPRECE
El pasado jueves día 18 se escenificó en la sede de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía lo que desde distintas instancias se ha intentado evitar: dar argumentos al propio Tribunal para que archive la demanda de Conflicto Colectivo planteada por CSI•F contra la Consejería de Educación por la reducción unilateral de la Jornada de Trabajo y el salario a muchos profesores/as de religión de secundaria.
La Consejería, como era de esperar, junto con UGT y APPRECE han pedido el archivo de la causa, alegando que ya se juzgó el tema en la Sala de Málaga en la demanda planteada y perdida por APPRECE.
La petición de CSI•F, a la que se unió ANPE y USO (por cierto, CC.OO. ni siquiera se presentó en el juicio) era que la Sala de Sevilla entrara en el fondo del asunto, ya que la doctrina de esta Sala ha sido favorable al Profesorado de Religión pues todos los recursos que le han llegado han sido resueltos a favor de este profesorado. 
Lo que CSI•F pretendía era obtener una sentencia favorable que pudiera servir de contraste en un Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina a la sentencia perdida recientemente por APPRECE, además de poder “presionar” a la Consejería en las negociaciones, ya que una sentencia de Conflicto Colectivo es de aplicación inmediata aunque haya derecho a recurrirla al Tribunal Supremo.
Precisamente cuando se celebró en Málaga el juicio de la demanda presentada por APPRECE ya se sabía que la presentada por CSI•F  había caído en Sevilla, por lo que tanto CSI•F como otros sindicatos y otras instancias pidieron a APPRECE que se desistiera, ya que se conocía de antemano la Doctrina de la Sala de Málaga contraria a los intereses del Profesorado de Religión y la de la Sala de Sevilla favorable a los mismos. APPRECE, haciendo un alarde de egoísmo, no admitió esta petición y como estaba previsto la sentencia fue desfavorable. Sentencia que APPRECE ha recurrido ante el Tribunal Supremo.
CSI•F -demostrando que realmente le importa el Profesorado de Religión-   se ha personado en el Tribunal Supremo apoyando las tesis de APPRECE, porque nos da igual quien gane el Recurso, lo que nos importa es que sea favorable a los intereses del Profesorado de Religión. Actitud bastante distinta a la de APPRECE y  UGT que han priorizado intereses propios y han cercenado casi con toda seguridad la posibilidad de una sentencia favorable al Conflicto Colectivo interpuesto por CSI•F y que habría servido como contrapeso a la sentencia dictada en Málaga.
Si como nos tememos la Sala de Sevilla archiva la causa de CSI•F sólo nos quedará, como deseamos, que el Tribunal Supremo atienda el recurso planteado por APPRECE a la sentencia perdida en Málaga. Pero si se pierde ante el Supremo habría que preguntar a APPRECE y UGT, e incluso a CC.OO. por ni siquiera presentar sus planteamientos, por qué han actuado de forma tan irresponsable respecto a los intereses del Profesorado de Religión.
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